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Verbal Especial Saneamiento Falsa Tradición No. 11001 40 03 059 

2023 00565 00 

Demandantes: Liney Pineda Sánchez, Nohora Ottero, Ángel 

Pedroza Barcasnegras y José Raúl Merchán Saavedra 

Demandados: Herederos Indeterminados de Luis Emiro Gutiérrez 

Montañez (Q.E.P.D.) y demás personas indeterminadas 

 

 

Previo a calificar la presente demanda, como quiera que la parte 

actora fundamenta la demanda con base en la Ley 1561 de 2012, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la citada Ley, por 

Secretaría, OFÍCIESE, incluyendo las direcciones, números de folios de 

matrículas inmobiliarias y números de cédulas catastrales de los 

inmuebles objeto del proceso, esto es, inmueble situado en la carrera 

91 B # 54 D-26 sur; lote No. 38, ubicado en la carrera 91 A # 54 – 65 y 

el ubicado en la carrera 90 B #54 D – 46 sur, a las siguientes 

entidades para que en el término improrrogable de quince (15) días 

hábiles se sirvan manifestar:  

 

1.- A la Secretaría Distrital de Planeación para que informe si los 

inmuebles mencionados, según el Plan de Ordenamiento Territorial 

vigente, son imprescriptibles o de propiedad de una entidad de 

derecho público. Además, para que indique si según los informes de 

inmuebles de los Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento sobre el inmueble no se 

adelanta proceso judicial o administrativo tendiente a la reparación o 

restablecimiento a víctimas de despojo o no se encuentra ubicado en 

zonas declaradas de inminente riesgo de desplazamiento o de 

desplazamiento forzado (salvo Decreto 2007 de 2001). 

 

2.- A la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 

de Tierras Despojadas (Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 

Forzosamente) para que indique si sobre los inmuebles mencionados 

no se adelanta proceso judicial o administrativo tendiente a la 

reparación o restablecimiento a víctimas de despojo o no se encuentra 

ubicado en zonas declaradas de inminente riesgo de desplazamiento o 

de desplazamiento forzado (salvo Decreto 2007 de 2001). 

 

3.- A la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - 

Gerencia de Información Catastral para que informen si dichos 
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inmuebles no se encuentra ubicado en: (i) Zonas declaradas como de 

alto riesgo no mitigable identificadas en el Plan de Ordenamiento 

Territorial; (ii) Zonas o áreas protegidas (Ley 2ª de 1959 y el Decreto 

2372 de 2010); (iii) Áreas de resguardo indígena o propiedad colectiva 

de comunidades negras; (iv) Zonas de cantera que hayan sufrido grave 

deterioro físico; (v) o en terrenos afectados por obra pública (artículo 

37 de la Ley 9ª de 1989).  

 

4.- Ofíciese al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 

(INCODER) para que informe si los mencionados inmuebles se 

encuentran sometidos a procedimientos administrativos agrarios de 

titulación de baldíos, extinción del derecho de dominio, clarificación de 

la propiedad, deslinde de tierras de la Nación y aquellos que están 

dentro del régimen de propiedad parcelaria establecido en la Ley 160 

de 1994. A costa del Interesado adjúntese al oficio copia del folio 

inmobiliario.  

 

5.- Al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 

para que informe si sobre los inmuebles descritos, se implementa el 

Programa Nacional de Formalización de la Propiedad Rural y en caso 

tal allegue prueba suficiente de la identificación, ubicación, situación 

jurídica, social, económica, uso y destinación del inmueble a 

formalizar. 

 

6.- Ofíciese finalmente a la Secretaría Distrital de Planeación, el 
Departamento Administrativo  Distrital para  la  defensa  del  espacio  

público,  el IDU,  al  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deportes,  la  
Caja  de Vivienda  Popular,  el  Instituto  para  la  Economía  Social 

IPES,  el Fondo de Desarrollo  de  la  Localidad  respectiva  y al 
Instituto Distrital de Gestión del  Riesgo, manifiesten si el inmueble 
objeto de este proceso  se encuentra en una zona de uso público, que 

no se traten de bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o baldos, 
reserva vial, zona de alto riesgo, o cualquiera otra similar.  

A la Secretaría Distrital de Ambiente para que informe si el 
predio se encuentra en zona de protección o reserva ambiental. A la 

empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá para que indique si 
el bien se encuentra en zona de ronda hídrica o zonas de manejo y 
preservación ambiental del sistema hídrico de la ciudad. 

7.- Indíqueseles a las mencionadas entidades que en caso de no 

ser la competente para resolver las inquietudes aquí consignadas, 

redireccionen el oficio a la dependencia pertinente. Surtido el trámite 

anterior, vuelvan las diligencias para lo pertinente. 

 

8.- Finalmente, hágase alusión a las manifestaciones previstas en 

el artículo 10° de la Ley 1561 de 2012.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 181 DE HOY : 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 307-100007 denunciado como de 

propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva para que inscriban la referida 

cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado de que 

trata el artículo 593-1 del Código General del Proceso. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar el oficio que se expida con 

ocasión de la medida cautelare decretada, so pena de la declaración 

de desistimiento tácito de ésta, según corresponda, de conformidad 

con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 14 y 

48 de la Ley 675 de 2001, así como los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de PEÑALISA MALL HOTEL Y RESERVADO P.H. y 

en contra de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO PEÑALISA HOTEL, por 

los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $45’977.376,00 m/cte., por concepto de 

noventa y seis (96) cuotas ordinarias de administración causadas 

desde el mes de diciembre de 2015 a octubre de 2023, cada una por 

valor de $478.931,00 M/cte. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas 

vencidas y no canceladas de los numerales 1° a 3°, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible cada una de ellas y hasta que el pago se 

verifique. 

 

3.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias 

que se continúen causando, junto con los intereses de mora, desde el 

mes de octubre de 2023, inclusive, y hasta la fecha en que se profiera 

la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en 

debida forma. 

 

4.- NEGAR la pretensión No. 192, toda vez que no está 

contemplado como expensas comunes ordinarias o extraordinarias y 

mucho menos como multa o sanción, rubros que pueden cobrarse 

bajo los lineamientos del artículo 48 de la Ley 675 de 2001.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 



 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación 

(digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ANDRÉS MAURICIO 

ALDANA RIOS, como representante legal de la sociedad A3H 

ABOGADOS S.A.S., quien actúa como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 181 DE HOY : 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $145’000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 

identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de treinta 

(30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con ocasión 

de las medidas cautelares decretadas, so pena de la declaración de 

desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de conformidad con 

el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 
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No. 181 DE HOY: 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en 

contra de JOSÉ OCTAVIO ARANGUREN LEÓN, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $86’438.891,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por la suma de $9’161.667,00 M/Cte., por concepto de 

intereses de plazo contenidos en la literalidad del pagaré báculo de la 

acción. 

 

1.2.- Por la suma de $759.358,00 M/Cte., por concepto de 

intereses de mora incorporados en el instrumento crediticio base del 

cobro coactivo.  

 

1.3.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

                                                         
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada PIEDAD 

CONSTANZA VELASCO CORTES, quien actúa como apoderada de la 

parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 180   DE HOY: 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Demandante: Olga Marina Alvarado de Ioni 

Demandado: Herederos indeterminados de Héctor José Lesmes y 

demás personas indeterminadas 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Realícese la presentación personal de la poderdante sobre 

el poder otorgado a favor de la abogada Blanca Cristina Carrera 

Rueda, conforme lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. o, en su 

defecto, alléguese el poder mediante mensaje de datos enviado por el 

poderdante, atendiendo lo señalado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022, téngase en cuenta que solo el envío a través de este medio hará 

presumir auténtico el poder otorgado. 

 

1.2.- Alléguese el certificado de defunción del señor Héctor José 

Lesmes, toda vez que no fue aportado. 

 

1.3. Adi  

Aportará los registros civiles de defunción, nacimiento y 

matrimonio del causante Jacinto Baquen, de quienes se afirma en 

la demanda son sus herederos, ello con el objeto de acreditar su 

condición e informará, según su conocimiento, qué otras personas 

ostentan tal calidad, indicando su dirección de notificación, y en 

tal caso adecuará la demanda acorde con lo dispuesto en el 

artículo 87 ibídem. 
 

 

1.3.- Adecúese los hechos de la demanda, haciendo alusión al 

fallecimiento del demandado, e informará, según su conocimiento, 

qué personas ostentan la calidad de herederos del citado causante, 

indicando su dirección de notificación, y en tal caso aportara sus 



registros civiles de nacimiento, y adecuará la demanda acorde con lo 

dispuesto en el artículo 87 ibídem. De igual forma, indicará si tiene 

conocimiento de la existencia o no de proceso de sucesión, en caso 

afirmativo brindará la información pertinente. 

 

1.4. Adicionara el recuento factico en el sentido de precisar 

el término de prescripción que invoca, es decir, si el dispuesto en 

el Código Civil (20 años) o en la Ley 791 del 2002 (10 años).  
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 181   DE HOY: 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) del excedente del salario mínimo legal vigente, según lo 

dispuesto en los artículos 154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, 

sobre el sueldo que devengue la demandada como empleada de Bel-

Star S.A. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de 

$74’000.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y posterior aprehensión y 

secuestro del vehículo de placas EMP-138 de propiedad de la 

demandada. Ofíciese a la oficina de tránsito respectiva. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de treinta 

(30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con ocasión 

de las medidas cautelares decretadas, so pena de la declaración de 

desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de conformidad con 

el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

 

 



 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 181   DE HOY: 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de ITAU COLOMBIA S.A.S. y en contra de MARITZA 

JULA ROMERO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $44’458.617,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es, 

6 de julio de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado HERNÁN FRANCO 

ARCILA, como representante legal de la sociedad FRANCO ARCILA 

                                                         
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

ABOGADOS S.A.S., quien actúa como apoderado de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 181   DE HOY: 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal Rendición Provocada de Cuentas No. 11001 40 03 

059 2023 00585 00 

Demandante: John Furmanski Abitbol 

Demandado: Mauricio Mayorga Calderón y  

sociedad Inti Mining Group S.A.S. 

 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Realícese presentación personal del poderdante sobre el 

poder otorgado al abogado Daniel Ibañez Sierra, conforme lo 

dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. o, en su defecto, alléguese el 

poder mediante mensaje de datos enviado por las poderdantes, 

atendiendo lo señalado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 

téngase en cuenta que solo el envío a través de este medio hará 

presumir auténtico el poder otorgado. 

 

1.2.- Acredítese el agotamiento de la conciliación prejudicial 

como requisito de procedibilidad, sumado a ella, adicionará los 

hechos de la demanda, en el sentido de precisar si se hizo uso del 

mecanismo pactado en la cláusula decima segunda del contrato de 

asociación, en caso afirmativo, adosará los medios de convicción que 

así lo acredite. 

 

1.3.- Adicionara el acápite de notificaciones, con el fin de 

individualizar y discriminar las direcciones físicas y electrónicas tanto 

del demandante, de su apoderado y de la parte pasiva, para lo cual 

efectuará las manifestaciones que correspondan. 

 

1.4.- Remítase al correo electrónico o dirección física de los 

demandados, copia de la demanda y sus anexos, conforme lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, alléguese acuse de 

recibo o constancia de recibo. 



 

1.4.- Acatando lo previsto en el numeral 1° del artículo 379 

ibídem, se estimará en la demanda, bajo juramento, lo que considera 

la parte demandante le adeuda la demandada.  

 

1.5.- Acatando lo previsto en el numeral 1° del artículo 379 

ibídem y teniendo en cuenta el juramento estimatorio que se realizará 

en la demanda, adecuará las pretensiones de la misma, precisando 

que es lo que se pretende de la demanda, cuál es el origen de las 

cuentas que debe rendir y en conclusión cual es el saldo o el 

resultado de la gestión encomendada al demandado, punto en el que 

no debe haber divergencias respecto de las fechas de los periodos a 

rendir cuentas, pues en el hecho 5° se precisa que debe efectuarse 

desde el 2021, mientras que en las pretensiones se precisa que es 

2020. 

 

1.6.- Acorde con dichas modificaciones, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 26 del Código General del 

Proceso, determinará adecuadamente la cuantía del asunto.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 181 DE HOY : 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR los EMBARGOS y posteriores 

aprehensiones y secuestros de los vehículos de placas FVL-74F y JWP-

467 de propiedad del demandado. Ofíciese a la oficina de tránsito 

respectiva. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $160’000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 

identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de treinta 

(30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con ocasión 

de las medidas cautelares decretadas, so pena de la declaración de 

desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de conformidad con 

el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  



2023-00587 

 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 181 DE HOY : 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.S. y en 

contra de OSCAR MAURICIO MONTOYA PINZÓN, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $103’835.990,85 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es, 

30 de junio de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

                                                         
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOSÉ IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, quien actúa como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder allegado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 181 DE HOY : 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en contra de CAMILO ENRIQUE 

DÍAZ CASTILLO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $54’480.687,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 4186674, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es, 

15 de octubre de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

                                                         
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA actúa como endosataria en procuración de la parte actora.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  
    OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 181 DE HOY : 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) excedente del salario mínimo legal vigente, según lo 

dispuesto en los artículos 154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, 

sobre el sueldo que devengue el demandado, como empleado de la 

sociedad Díaz Obregón Legal Advisers S.A.S.. Ofíciese al pagador, 

limitando la medida a la suma de $82’000.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO de los remanentes y/o 

bienes cautelados dentro del proceso ejecutivo que se adelanta contra 

el aquí demandado, ante el Juzgado 17 Civil Municipal de 

Bucaramanga, bajo el radicado No. 680014003017-2022-00365-00. 

Limítese la medida a la suma de $82’000.000. Ofíciese. 

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $82’000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 

identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de treinta 

(30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con ocasión 

de las medidas cautelares decretadas, so pena de la declaración de 

desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de conformidad con 

el art. 317 del C.G.P.  

 



 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  
    OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 181 DE HOY : 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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